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Resolución 08/13-APP de 30 de julio de 2008, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se adjudican Ayudas para dotar al personal docente e investigador de la Universidad Pablo de Olavide de financiación para el desarrollo de líneas de investigación innovadoras, (Rfª.: PPI0801).
De acuerdo con la convocatoria de Ayudas para dotar al personal docente e investigador de la Universidad Pablo de Olavide de financiación para el desarrollo de líneas de investigación innovadoras, en aplicación de la modalidad “2D. Grupos Emergentes” del Plan Propio de Investigación 2006-2009 de la Universidad Pablo de Olavide, según Resolución Rectoral de fecha 31 de enero de 2008, (Referencia: PPI0801),

Vista la propuesta de concesión presentada por la Comisión de Investigación, en su sesión de 23 de julio de 2008 (Acta 08/5, punto 3.d),
Este Rectorado ha resuelto:

Primero:

Adjudicar las Ayudas para la financiación de líneas de investigación innovadoras, convocadas mediante la Resolución Rectoral citada anteriormente, a los candidatos que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.
Segundo:

Las ayudas concedidas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 30.21.01.01-541A-649.10.00 de los Presupuestos Generales de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. nº 2008/229).
Tercero:

En el plazo máximo de dos años, contados a partir de la notificación de la concesión de la ayuda, los beneficiarios deberán presentar en el Área de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide la documentación acreditativa de haber solicitado financiación para su Proyecto de Investigación en convocatorias públicas competitivas externas.
Cuarto:

Publicar esta resolución, junto con sus Anexos, en el tablón de anuncios de esta Universidad.
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 30 de julio de 2008
EL RECTOR
ANEXO I
AYUDAS CONCEDIDAS
	Código
	Solicitante
	Grupo de Investigación
	Ayuda propuesta

	APP2D08028
	André García, Francisco J.
	SEJ-246
	3.333,33 €

	APP2D08041
	Ballesteros Simarro, Manuel A.
	CVI-177
	3.333,33 €

	APP2D08043
	Bañuls Silvera, Víctor Amadeo
	TEP-240
	3.333,33 €

	APP2D08042
	Brey Sánchez, Raul
	SEJ-332
	3.333,33 €

	APP2D08030
	Cambra Fierro, Jesús J.
	SEJ-111
	3.333,33 €

	APP2D08038
	Elorza Guerrero, Fernando
	SEJ-172
	3.333,33 €

	APP2D08040
	Estrada Martín, Beatriz
	BIO-280
	3.333,33 €

	APP2D08035
	Floriano Pardal, Belén
	CVI-204
	3.333,33 €

	APP2D08029
	Jiménez Rodríguez, Antonia
	RNM-313
	3.333,33 €

	APP2D08039
	Martínez Morales, Juan Ramón
	BIO-001
	3.333,33 €

	APP2D08032
	Ortega de la Torre, Mª Ángeles
	CVI-311
	3.333,33 €

	APP2D08026
	Pérez Pulido, Antonio J.
	CVI-147
	3.333,33 €

	APP2D08027
	Ruiz Jiménez, Antonia Mª
	SEJ-474
	3.333,33 €

	APP2D08046
	Terrón Caro, Mª Teresa
	SEJ-457
	3.333,33 €

	APP2D08034
	Zaderenko Partida, Ana Paula
	FQM-319
	3.333,33 €
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